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Parte Oficial 

PrcsiJeac'a del Consejo Je Ministros 
6S. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
S e c c i ó n de C u e n t a s m u n i c i p a l e s 
La Dirección general de Administra

ción, en consonancia t o n lo establecido 
en el art. 25 del Reglamento provisional 
para ¡a ejecución de la Ley de 19 de Oo-
tabre de 1889, acordó dar audiencia por 
quince días A D. Federico Fernandez, 
Alcalde-Presidente de Daganzo, para que 
en el expediente instruido en el Ministe
rio de (a Gobernación con motivo del re
curso de alzada interpuesto por diobo se-
flor, contra providencia de este Gobier
no de fecha 23 de Abril último, imponión 
dolo por desobediencia una multa de 500 
pesetas, pueda el recurrente y demás 
pat tes interesadas dentro de dicho plazo, 
á contar de la publicación en el B O L E 

T Í N del presente edioto, alegar y presen
tar los documentos ó justificantes que 
consideren oondaoentes a su derecho 

Madrid 24 de Junio de 1901 . = E1 Go
bernador, Antonio Barroso. 

242.—710. 

La Direccióu general de Administra 
ción, en consonancia con lo establecido en 
el art. 25 del Reglamento provisional 
para la ejeouoión de la Ley de 10 de Oo-
tabre de 1889, acordó dar audiencia por 
quince días A D. Engracio Hernández 
Plaza, Teniente de Aloalde Presidente 
Accidental del Ayuntamiento de Los San
tos de !a Humosa, para que en el expe
diente instruido en el Ministerio de la 
Gobernación, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por diobo señor, con
tra providencia de este Gobierno de fe
cha 23 de Abril último, imponiéndole por 
desobediencia una multa do 500 pesetas, 

pueda el recurrente y d e m A s partes in 
teresadas dentro d e dicho plazo, A o o n -
tar de la publicación en el B O L K T Í N del 
presente edicto, al«?gar y presentar los 
documentos ó justificantes que conside
ren conducentes A s u lereoho. 

Madrid 24 de Junio de 1901.»£¡1 Go
bernador, Antonio Barroso 

2 4 2 . - 7 1 1 . 
»•«»»«> a. 

D. Federico Knutz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero do Madrid. 

Hago saber: Que D. Antonio Uiera y 
Gayo, vecino d e esta corto, ha presenta-
do en este Gobierno de provincia el áia 15 
del actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de 12 pertenencias do una mina 
de plomo q u e tendrá por nombre El Por
venir, sita en el puuto llamado Fuente 
Canales, término munioipal de Colmenar 
del Arroyo. 

El terreno registrado linda al N. o o n 
el ceroón de l a Corbera, al S. o o n el p r a 
do do I ) . Luis Hernández, al E. o o n el co
rro Luuios y al O con la dehesa de Fuen
te Anguila. 

Designa las 12 pertenencias q u e solici
ta eu esta forma: 

Se tendrá por p u n t o de partida til pozo 
abierto en el sitio do Fuente Canales y 
se tomarán 250 metros a l N., lijándose la 
primera estaca. Desde esto punto «y f o r 
mando un A l i g ó l o de 45* oon la línea 
anterior se tomarán 400 metros al E. 
Desde aqui y formando un ángulo reoto 
con la linea anterior se tomarán 300 m e 
tros en dirección del 3. , y á partir 'le este 
punto, formando un ángulo recto con la 
linea anterior, se tomarán 400 metros en 
dirección d e l O., oerrando el polígono 
oon la ilnea que une este último punto 
con Ja primera estaca, que esurá formado, 
por consiguiente, por un rectángulo que 
tiene d e lados 300 y 400 metros respec
tivamente, y cuya superficie de 120000 
metros componen las 12 pertenencias 
que s e solicitan. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
d e esta fecha la solioitud d e registro, h e 
acordado s e publique por medio d e edic
t o s e n e l B O L E T Í N O F I C I A L d e l a provincia, 
e n l a tabla d e anunoios d e e s t e Gobierno 
d e provincia y e n e l pueblo d e Colmenar 
del Arroyo, e n cumplimiento d e l o dis
puesto e n e l art. 23 d e la Ley do Minas 

de 6 de Julio do 1859, con el fin de que 
los que so crean con derecho presenten 
sus oposioionos al Exorno. 3r. Goberna
dor dentro del plazo de sesenta d i i s . 

Madrid 22 de Junio de l90l.=»Pederioo 
Knntz. 

242.—686. 

Setión de 30 de Mayo de 1901 
Señores que asistieron: 
Gascón, Femando/. Arribas, Camina, 

Ornilla, Castillo (Vicepresidente). 
excusaron su asistencia por enfer

medad los Sres. Poláez Urquiaa y Qui
ñones . 

Abierta la sesión bajo h pres iden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, Coro
nel Jefe de la zona de Reclutamiento 
núm. 57, con asistencia de los señores 
Vocales facultativos D. Andrés Jura
do de la Parra y D. Raltasir Horuáu-
dez Briz, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido so procedió á la revi 
sión de expedientes y exenc iones otor
gadas eu años anteriores ó inc iden
cias del reemplazo actual, obteniéndo
s e el siguiente resulta lo: 

Reemplazo de 1901 
Universvlad 

Núm 32. - L u i s Gil Ruiz .—Iuúl i l . 
Excluido lempo:almeute. 

153 —Francisco Moliua García. — 
Soldado por haber resultado útil. 

331—Alunaste Domiugo Oviedo.— 
Inútil . Excluido temporalmente . 

Inclusa 
Núm. 1 0 9 — R o g e l i o Conde Quesa -

da.—Talla: 1*545 mm. ftecouocido,re
sultó inútil. Excluid': totalmente coa 
arreglo al caso s e g indo del art. SO de 
la Ley. 

Caurel (Lugo) 
Baldomero López Sil velo.—Tallado 

obtuvo la do 1*435 mm. 

Revis ión .—Reemplazo de 1899 
Alcalá de Henares 

Núm. 7.—Manuel Cao del Rio.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Rufino Gregorio Sao José Gar-
* cía.—Soldado cou lieioual comprendi

do en el caso primero del ar t . 87 de 
la Ley. 

10.—Pablo Lucio Sanz Muñoz.— 
Pendiente. 

11.—Dionisio Luis Santos Rep i so .— 
Soldado coudicioual comprendido en e l 
caso segando del art. S7 do la Ley. 

20.— Pascasio Francisco Palacios 
Loeches .— Soldado coalicioa. i l com
prendido ea el caso primero del ar
tículo 87 de la Lev. 

2 2 . — Luis Duran Expósito.—Talla: 
1*520 mm. Continúa excluido. 

25 —Justo Antonio López Penal v e r . 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Loy. 

27.—Matías Cesáreo Pérez Alcalde. 
—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*555 mm. 

2 8 . — E m i l i o Ruiz de la Fuente .— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso sexto del art. 87 de la Lsy . 

32 —Isidro Mesonero Ramón.—Sol
dado condicional comprondido ou e l 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

34 —Miguel Badil lo Hernández.— 
Soldado condicional compreudido eu 
el caso segundo dol art. 87 de la L>y. 

41.—Eustaquio José Guijosa F e r 
nández.— Sóida to condicional c o m 
prondido en el caso primero del ar
tículo 87 de ¡a Ley. 

45 —Agust ín Enrique Martínez le 
la Cierva.—Soldado condicional c o m 
prendido eu el c a s j segundo del ar
tículo 87 do la Ley. 

49.—Juan Fructuoso Bravo Fernán
dez.—Soldado por haber cesado la e ¿ -
cepcióu. 

Ambite 

Núm. 4 .—Cuídelas Bachiller Gómez. 
—Soldado condicional compreudido eu 
el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Alyeíe 

N ú m . 2.—Juan Tomás Gómez Bayo. 
—Soldadocondic ioualcHnpreudi lo en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley . 

10.—Florentino Ó trefe López.—Sál
d a l o condicional compreudido e u e l 
caso segando del art. S7 do la Ley. 

Barajas 
Núm. 7.—Calixto Sánchez del Rey. 

—Sóida io coudicioual comprendido on 
el caso primero del a i t. 37 de la Ley. 

Qampo Real 
Núm. 3.—Isidoro Morera lol Toro. 

—Inúti l . Continúa excluido temporal
mente . 
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7 .—Fel ipe Llanos González —Talla: 
1'535 ram. Continúa exclufdo t empo
ralmente. 

9.—Francisco Redondo Fernández. 
—Inúti l . Continúa excluido temporal
m e n t e . 

Cobeña 

Núm. 2.—Hipólito Tendero García. 
—8oldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

X .—Fel ipe Sivit Mart ín .—Inút i l . 
Continúa exclufdo temporalmente. 

Corpa 
Núm. 1.—Agustín Corral Barranco. 

—Soldado con iciooal comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley 

Costada 
N ú m , 1.—Marcia o Mariano de San 

Antonio Puebla.—Talla: 1'525 milí
metros. Continúa exclufdo temporal
mente . 

Daganzo 

Núm. 1.—Felipe Trillo de Lope — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

2 .—Hermenegi ldo Tieso Méndez.— 
8oldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la Ley. 

3 .—Juan Bautista Castro Pastor .— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Gumersindo Fernández Sánchez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Loy. 

Fuente el Saz 
Núm. 6.—Francisco Ramos Martfn. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Fresno de Toróte 
N ú m . 1,—Emilio Rubio Martínez.— 

Soldado condicional comprendido en 
e l caso primer » del art. 87 de la Ley. 

Loechei 

Núm. 5 —José Vicente Nieto .— 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

6.—Julián Vega Cestero.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Meco 
Núm. 3 .—Autonio Eusebio García 

Chacón. — Soldado condicioual com
prendido en el caso segundo de! ar 
tículo 87 de la L e y . 

Mejorada del Campo 
Núm. 2 .—Pablo Santurdo Gutiérrez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ari. 87 de la Ley. 

3.—Tomás Aragoués Vi l la lvi l la . — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del ari. 87 de la Ley. 

6,—Juau Parra Adáu.—Soldado con 
dicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

Revis ión.—Reemplazo de 1898 

Alcalá de Henares 
Núm. 2 .—Pedro Guilléu Arteaga.— 

Scldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art . 8 7 . Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley . 

6.—Manuel Santos Rojo. — Inútil. 
Evc lu í io par haber cumplido las tres 
revisioues que previena la Ley. 

10.—Anastasio Luis Cobo Martínez. 
—Inútil . Fxc lü ído por haber cumpli 
do las tres r e v s i o n e s que proviene la 
Ley. 

Í 3 . — T e o d o r o Apolo A l v e u d e a . — 
Inútil , exc luido por haber cumplido 
las tres revis ioues que previene la 
Ley. 

2 1 — E z e q u i e l Antonio Mariano Vi-
llarroel López Prieto.—Soldado condi
cional comprendido en el caso segundo 
del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

2 2 — C a r l o s Pérez de Lucas .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la L e y . 

26.—Manuel Maria de la O Valero 
Blanco. — Talla 1 4 533 mm. Excluido 
por haber cumplid ó las tres revisioues 
que previene la Ley. 

28.—Joaquín Mamerto Sanz Cano.— 
Talla: 1*540 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre
v i e n e la Ley . 

3 1 . — F e l i p e Sánchez del Campo.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art 87. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

32 .—Antonio José Calvo Gonzalo.— 
Talla: 1'535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre 
v iene la Ley. 

3 7 — Maximino Pérez Gi l .—Inút i l . 
Exclufdo por haber cumplido las tres 
revis iones que previene la Ley. 

4 0 . —-Luis Julián Garza Esteban.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley . 

44 .—Román Juan García Muñoz.— 
Soldado por haber cesada su excep
ción. 

5 1 . — Amores Vázquez E s t e b a u . — 
Inút i l .—Excluido por haber cumpli
do las tres revisioues que previene la 
Ley. 

52.—Francisco Jesús Font González. 
—Inútil . Excluf lo por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

M . — P e d r o Barranco Vázquez.—Ta
lla: 1*555 ram. Pendiente de expe 
dieute. 

Algete 

Núm. 2.—Mariano Simón L ó p e z . -
Iuútil. Exclufdo por haber cumplido 
las tres revis ioues q-ie previene la 
L e y . 

8 . — R a i m u n d > López Baposo.—Sol 
dado condicional c >mpreudidr) en el 
caso nuveuo del art. 87 . Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley 

9 —Hilario Raposo de la Vega .— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

10.—Luis Marcos Pérez—Soldado 
coudicional corapreudido en el caso 
noveno del art. 8 7 . Cumplió las tres 
revis iones que previene la L e y . 

13.—Ventura González López.—Sol-
dadocondicional compreudidoen el ca
so noveno del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Barajas 
Núm. 1.—Fernandj de la Orden 

Gamboa.—Inúti l . Exclufdo por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Camarma 

Núm. 2 .—Bal lomero Pérez Alobera. 
—Talla: 1'537 mm. Excluid-i por ha
ber cumpádo las tres revisiones que 
previene la Ley. 

6 — J o s é de la Torre Delgado.—Ta
lla: i*5l0 mm. e x c l u i d ) por haber 
crrapli lo las tres revisiones que p r e 
vi-me la Ley. 

7.— Petronilo González Roldan. — 
Talla: 1*635 mm. Excluido por ha
ber cumplido las tres revis ioues que 
previene la Ley. 

Cañiflas 
Núm. 8.—Mariano Jimeno Villanue-

va .— Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revis ioues que p r e v i e n e 
la Loy. 

Cobeña 

Núm. 1.—Deogracias Gouzález Pé
rez.—Soldadocondicional comprendido 
eo el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revis iones que previene 
la Ley. 

Daganzo 
Núm. 2 . — Bernabé Gonzalo Pérez 

3asco.—Soldado condicional compren
dido en el caso según lo del art. 87 . 
Cumplió las tres revis iones que p r e 
viene la Ley . 

Fresno de Torote 

Núm. 3.—Cesáreo López Aylagas .— 
Soldad3 condicional corapreudido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

Ftienie el Sae 

Núm. 3 .—Federico López Aleonen-
das.— Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revis iones que pre
viene la Ley. 

4 .—Juan de Dios Puerta Caballero. 
—Rec lámese certificación de e x i s t e n 
cia de su hermano Claudio. 

Loeches 

Núm. 4.—Salomé Alejo Polgarón.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

6 .—Joaquín Salcedo Herrera.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 . Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley. 

8 — I g u a c i o López Sáez.— Soldado 
condicioual corapreudido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revis iones que previene !a Ley . 

9 .—Nicolás Gómez Martfuez.—Sol
dado coudicional compren lido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Mejorada del Campo 

Núm. 1 .—Casimiro Huertas F e r -
náudez. — Soldado condicional cora
preudido en el caso segundo del ar 
ticulo 87. Cumplió las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

2;—Francisco Fuertes Martínez.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art . 8 7 . Cumplió 
las tres r e v i s b n e s que previeue la 
Ley. 

Arganda 

Núm. 23.—Eusebio Solera Pérez.— 
Soldado condicional corapreudido en 
el caso primero del art. 87 . Cumplió 
las tres remisiones que previene la 
Ley. 

Vülarejo de Salvanés 

Núm. 16.—Juan García Martínez.— 
Iuútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

Seguidamente la Comisión acordó: 
Remitir, «lebidamente iufjrraado, al 

l imo. Sr. Secretario general del Cou-
sejo de Estado el recurso de nulidad 
interpuesto para ante el Kx mo. señor 
Ministro de la Gober.;acióu por el mo 
zo núm. 2 del actual reemplazo y pue
blo de Soraosiorra, F M H I Gutiérrez de 
la Bozada, contra el acuerdo de esta 
Comisión adoptado en 17 de Abril ú l 
timo declarando exceptuíido al mozo 

núm. I del mismo pueblo y reemplazo 
Juan Sanz Moreno. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han c o n 
currid > en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían 
la absoluta segundad respocto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento de 
lo prevenido on el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
t ivamente por dichos representantes , 
los cuales identificaron la persouali' 
dad de los interesados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 124 do la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir t-n 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes 
con el acuerda adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. =sEl Presiden
te accidental, Félix del Cadil lo .—El 
Secretario, C. Pozzi. 

232.—304 
m i • i w i 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Presidencia 
En uso de las facultades que me están 

oonferidas. vengo en disponer se abra 
concurso públioo, que tendrá lugar el 
día 27 del aotual,á las diez horas, para 
la enajenaoión de 14 malns qae resul
tan de desecho en el servicio de lim
piezas. 

Los qae deseen adquirir alguna ó al
gunas de las muías de referencia podrán 
presentarse en el local que ocupan aque
llas en el Depósito del Canal, el indicado 
día y hora, donde les serán exhibidas las 
muías que se enajenan, y previa confor
midad con el preoio de tasación, ó por 
pujas á la llana, caso de haber dos ó más 
compradores para una misma, se le adju
dicará; adviniéndose que la venta se ha
ce á tira rumal, que los precios en que 
han sido tasadas oada una da tas 14 
muías se hallunde manifiesto hasta el 
día 27 en el Negooiado 3.° de este Ayun
tamiento desde las nueve á las doce ho
ras, y que esta Exorna. Corporación no 
admitirá redamaciones una vez que el 
ganudo vendido salga del Depósito de la 
Villa. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 21 de Junio de 1901.=E1 Al
calde-Presidente, A. Aguilera. 

242 . -688 . 

Secretaria 
C é d a l a s g a r a n t i z a d a s p a r a p a g o de 

l a s e x p r o p i a c i o n e s de l E n s a n c h o 
de M a d r i d 
Resultado del 8.° sorteo celebrado en 

el dia de hoy para la amortización de 26 
Obligaciones de la serie A, 30 de la serle 
B y 13 de la serie C. 

1 . a Zona.—Serie A 
49 — 1.262 - 1.386 — 1 . 5 2 6 - 1 . 7 3 6 -

1.849 — 1. H86 — 1.984 — 2.190 —2 247— 
2 3 1 6 — 2.480 — 2 559 — 2 637 - 2 8 9 7 -
3.009 — 3.055 — 3.236 — 8.420 - 3 . 6 9 5 -
8.978 — 4.859 - 4 877 — 5 .018—6.630-
5 680 

2 * Zona.-Serie B 
46 - 8 8 - 2 7 9 - 404 - 8 4 0 - 8 9 0 - i . 261— 

1 272 - 1.337 - 1.570 - 1.838 -1.849 — 
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1.934 — 2.897 — 2.481 — 3 . 2 0 1 - 8 2 2 2 -
8 411 — 3.584 — 3.828 — 3 830-3 .946— 
6.082 — 5.152 — 6.195 — 5 . 4 0 2 - 6.824— 
6 194—6.710-6.853. 

3.* Zona—Serie C 
44-159—503-678-901—1.269—1.411 

1 . 4 3 2 — 1 . 5 6 7 — 1 . 8 9 0 - 2 . 2 7 4 - 2 . 4 6 7 — 
2-870. 

Lo que se anunola al publico para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de .Ionio de 1901.= El Se
cretario, Franoisoo Roano. 

2 4 2 . - 6 8 9 . 

Secretaría.—Negociado 3 . # 

Bo cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Manuel Fernández Marinas 
proyecta trasladar á una tienda de la 
casa número 6 duplicado de la calle de 
la Tahona de las Descalzas la carbone
ría que tiene cstabteuida en otra tienda 
de la referida casa. 

Las personas que se consideren per* 
judioadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito en la Al-
oaldia-Presidenci», durante el término 
de quinoe días, á contar desde el de la 
feoha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 18 de Junio de 1901.=E1 Se
cretario, Franoisco Ruano. 

241.—661. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipa es 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Augusto Comas proyecta establecer 
nna fábrica de cerveza en el edifloio que 
la Sociedad anónima El Águila preten
de construir en terrenos de su propiedad 
sitos en la conflenoia de las calles del 
General Lacy, Ferrocarril, Ramírez de 
Prado y Vara del Rey. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito en la Alcal
día-Presidencia, durante el término de 
quinoe días, á contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 20 de Junio de 1901.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

241.—662. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Martínez proyecta ins
talar un motor de gas de tres caballos de 
fuerza en el taller de carretero situado 
en el interior del solar número 3 del Pa
seo de los Ocho Hilos. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito en la Alcaldía-Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 20 de Junio de 1901 =E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

241.—663. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
*rt.294 de las Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, se anunoia al públioo 
que D. Tomás Hermida proyeota esta 
blecer una carbonería en la oasa nú-
taerc 18 de la calle de la Encomienda. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito en la Alcaldía-
Presidencia, durante el término de quince 
días, á contar desde el de la fecha de pu* 
blioación del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 19 de Junio de 1901.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

241 .—664. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio 

D. Antonio del Aeuila y Sola. Teniente 
de Aloalde del distrito de Palacio de 
esta corte. 

Hago saber: Que por D. Juan Laorga, 
vecino de la misma, se proyecta estable
cer un taller de carpintería en la casa 
núm. 45 de la C H I I C de Don Martín. 

Lo que, en conformidad con lo qu: de
termina el art. 201 de las Ordenanzas 
municipales, se hace saber para que las 
personas que se crean perjudicadas por 
dicha industria deduzcan sus reclama
ciones por escrito ante ta Alcaldía-Pre
sidencia dentro del plazo de quince días, 
á contar desde la fecha de la publicación 
del presente. 

Madrid 20 de Junio de 1901. = EI Te
niente de Alcalde, A. del Águila 

242.—690. 

D Antonio del Águila y Sola, Teniente 
de Alcalde del distrito de Palacio de 
esta corte. 

Hago saber: Que por D. Santiago Ló
pez Maroto, vecino de la misma, se pro
yecta establecer un taller de recomposi 
ción de muebles en la casa núm. 29 de la 
oalle de Fomento. 

Lo que, en conformidad oon lo que de
termina el art. 294 de las Ordenanzas 
municipales, se hace saber para que las 
personas que se orean perjudicadas por 
dioha instalación de industria presenten 
sus redamaciones por escrito ante la Al
caldía-Presidencia dentro det plazo de 
quince días, á oontar desde la fecha de la 
publicación del presente. 

Madrid 20 de Junio de 1901. = El Te
niente de Alcalde, A del Águila. 

242.—691. 
E s c o r i a l 

El proyecto de presupuesto extraordi
nario formado por la Comisión, informa 
do por el Sindico y aprobado por el Ayun
tamiento para hacer pago de oostas ju
diciales en juicio de desliando seguido 
por esta Corporación con arreglo á lo dis
puesto en elart. 143 de la ley Municipal, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
oe días, á fin de que los vecinos puedan 
enterarse y hacer las observaciones que 
crean convenientes. 

Escorial 18 de Junio de 1901.=-El A l 
oalde. Gregorio Múgioa. 

241—665. 
K a v a c e r r a d a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de quinoe días en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento el apén
dice al ainülarainiento de riqueza rústica 
y pecuaria de este término municipal 
formado para el próximo ano de 1902, 
con el fin de oir las reclamaciones que 
oontra el mismo se formulen. Transcu
rridos que sean se someterá á la aproba
ción de la Superioridad. 

Navaoerrada 18 de Junio de 1901. = El 
Alcalde, Pascua. Rubio. 

241.—668. 

Tsscreria de Hacienda i: la provincia de Madrid 
Anticipo de las contribuciones territorial, industrial, carruajes de lujo i impuesto 

sobre el inquilinato que satisfacen los Casinos y Círculos de recreo. 
Los contribuyentes por los conceptos antes expresados que teniendo satisfeohos el 

importe del segando trimestre del corriente año deseen anticipar el tercero oon la 
bonifloaoión de que trata el art. 31 de la Instrucción de 26 de Abril último, pueden 
dirigir sus instanoias á esta Tesorería desde el 15 al 30 del mes aotual, extendidas 
en papel de la dase 11 y consignando en ellas el nombre del interesado y el conoep-
to por que contribuye, debiendo espeoifloar, cuando se trate de la contribución sobre 
edificios y solares, la calle y número en que está situada la finca. 

La bonifloaoión qoe se concede á los contribuyentes en esta capital es de 0'70 por 
100 según las Reales órdenes de 20 y 22 de Septiembre de 1893. 

Los contribuyentes de los partidos d« Atóala, Colmenar, Chinohón, Getafe. Naval-
carnero y San Lorenzo del Escorial el 2 por 100, los de San Martín de Valdeiglesias 
el 3 por 100 y los de Torrelaguna el 4 por 100. 

Con el fin de evitar erroros y reoUmaoionea, se recomienda á los contribuyentes 
ajusten en todo sus instanoias al adjunto modelo y á lo preoeptuado en el Reglamen
to de procedimiento de 15 de Abril de 1900 é Instrucción antes oitada. 

Al haoer la presentación de las solicitudes en el Negoolado correspondiente los in
teresados exhibirán su cédula personal y los recibos del trimestre anterior, los cua
les, juntamente con el poder, si son apoderados, les serán devueltos después que se 
tome nota de ellos. 

Las personas que soliciten el anticipo en virtud de mandato, presentarán con las 
instancias los oportunos poderes, sin cuyo requisito no les serán admitidas las soli
citudes á que se hace referencia. 

Madrid 14 de Junio de 1901. 

MOOKIvO DE INSTANCIA 

D. F. de T., contribuyente por (el oonoepto) residente en (esta capital ó pueblo de 
su provincia) oalle de . . . , número.. . , según acredita con su cédula personal de... 
clase, número.. , que exhibe y recoge, desea anticipar el importe del teroer trimestre 
del corriente afio, mediante el desouento de la bonificación correspondiente y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 29 de la Instruooión de 26 de Abril de 1900, cun 
ouyo objeto exhiba los recibos referentes al segundo trimestre del afio aotual y faoi-
lita á esa Teooreria los datos siguientes: 

C L A S E 
d e 

c o n t r i b u c i ó n 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

Z o n a 
ó 

p u e b l o 

I n d u s t r i a ó 
s i t u a c i ó n 

d e Ja finca 

I m p o r t o de l 
r e c i b o 

t r i m e s t r a l 

N U M E R O 
d e l 

r e c i b o 

Por todo lo cual suplioo á V. S. se sirva acceder á esta pretensión por ser de jus
ticia. 

(Fecha y firma.) 
2 4 2 . - 6 8 2 . 

. ' . i a in i s trac ic : íz Hacienda 
de !a nrovincia de Jfladrid 

. \ egoc iado de P r o p i e d a d e s 
Con arreglo á lo dispuesto en las leyes 

desamortizadoras se instruye expediente 
en esta oficina sobro incautaoión á favor 
del Estado de las fincas sitas en término 
áe LozoyaeU que á oontinuaoión se 
detallan: 

Un prado á pastos con algnn arbolado 
de fresno y rebollo en la calleja de los 
Pra Jos. de una fanega de oabida: linda 
Norte Zacarías García, Sur Víctor Sauz, 
Este herederos de Ventura Martínez y 
Oeste carretera. 

Una tierra en el Valladar, de oabida de 
cuatro celemines, que linda por Norte 
Francisco Braojos, Sur y Oeste Timoteo 
Braojos y Este Juan Martín. 

Una tierra en la Onduela, de cabida de 
un celemín: linda Norte Antonio Garoia, 
Sur y Este Ildefonso Costana y Oeste he
rederos de Ventura Martin. 

Otra tierra en los Maíllos, de cabida de 
un celemín, que linda por Norte Aquilino 
Hernanz, Sur y Este Pablo Hernández y 
Oeste Juan Garoia. 

Otra tierra en los Chivillos. de cabida 
de un celemín, que linda Norte y Este 
Laureano Hernanz, Sur y Este Francisco 
García. 

Otra tierra en el Chorrillo, de cabida 
de dos celemines: linda por Norte Con
cepción Parra, Sur y Este Franoisco Sanz 
y Oeste Rosa Parra. 

Otra tierra en las Palomas, de oabida 
de cinco celemines, que linda por Norte 
Pablo Hernanz, Sur y Este herederos de 
Gabino Garoia y Oeste Antonio García 

Otra tierra en Retamarbalde cabidas d, 

file:///egociado
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seis oeleminea, que linda por Norte y 
Oeste Ventara Sauz, Sur Antonio Fer
nández y Este Nicolás García. 

Lo que se haoe público por medio de este 
periódico oficia! para que los que se con
sideren oon derecho a la propiedad de los 
predios relacionados puedan entablar 
ante cita Administración las redamacio
nes qne orean oportunas en término de 
quince días. 

Madrid 21 de Junio de 1901.=Arturo 
Valgaflón. 

242. - 706 . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n públ ica de Madrid 

Sabiendo sido nombrada con feoha 18 
de Abril último por el limo. Sr. Reotor 
de la Universidad Central, á virtud de 
conourso único, Maestra en propiedad de 
la Escuela de asistenola mixta de Ribas 
de Jaratna, dona Antonia Remedios Li
brado, ó ignorándose su paradero, por el 
presente se cita á dicha sefiora para 
que en el término de treinta días, á con
tar de la publicación del presente, com-
ptrezoa á tomar posesión de su destino; 
participándola que, de no verificarlo, se 
entenderá que rennnoia á dicho nom
bramiento. 

Madrid 24 de Junio de 1901. =E1 Pre
sidente = P . D.. Antonio Chacón y Mu • 
ftoz.=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

242.—709. 

Povidencias judiciales 

juzgados ilc p i t a r a instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López. Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Lucas Paniagua Mejia (a) Toledano^ 
natural de Illescas, hijo de Juan y Ced
rina, soltero, de veinticinco anos, que ha 
vivido calle de Medellin, núui. 5. y cuyo 
actual paradero se ignora, paru que en ol 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in 
.•»•• no en la Gaceta de Madrid, comparez 
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Cistaflos, con el objeto de que preste de 
olaracióu; apercibido que, de no veri 
(loarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño olaro, ojos azules, nariz regular, 
color pálido y viste oomo los artesanos, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid á 21 de Junio de 1901.=Bal 
domero Gullóu = El Esorlbano, Juan 
P. Pérez. 

2 4 2 . - 0 9 8 . 

BUENA VISTA 
En este Juzgado de primera iostanoia 

del distrito de Buenavista se ha presen
tad.) por D. José María Fernández Jar -
dou y Trelles, mayor de edad, casado y 
veoino de cita corte, oon domicilio en la 
misma, Carrera de San Jerónimo, número 

treinta y siete, un esorito manifestando 
que es natural de Moria (Asturias) y le 
corresponde usar los apellidos Fernández 
Trelles, como hijo que es de D. Ángel 
Fernández Jardou y de doña María Tre
lles, como lo aoredita la ptrtídade su na
cimiento que presentaba; que sus hijos 
D. Fernando, D. Eduardo, D. José, doña 
Luisa y doña Rosa deberían también lle
var por primer apellido el de Fernández 
y como segundo el de Perisse, que es el 
de su madre y esposa del reourrente do-
fia Manuela Perisse; pero los oinco, naoi-
dos los ouatro primeros en Buenos Aires y 
la última en Baroelona.han sido insoritos 
oon los apellidos Jardou y Perisse, omi
tiéndose para todos el de Fernández, par
ticular que resulta comprobad > con las 
partidas correspondientes que, oomo la 
anterior citada, por testimonio acomñafia
ba; que igual omisión habla hecho en to 
dos loa actos de su vida y todas sus rela
ciones por tanto le conocían por José Ma
ría Jardou como ya se le oonoeia entre 
sus condiscípulos cu and > asistí i á U Es
cuela de primeras letras y nadie segura 
mente le conocía hoy por José María 
Fernáudez, y que la omisión de este pri 
mor apellido le colocaba, lo mismo que á 
8 us oinco hijos, en una situación de dere
cho que si bien insta ahora no había sido 
origen de perjuicios pudiera serlo en lo 
suoesivo, y para evitarlos y co ooarse en 
situación legal, amparándose en el Real 
decreto de trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta, promovía el oportu
no expediente, cuyo fin erajeonseguir au
torización para usar como primer apelli
do el de Jardou, tanto el recurrente co
mo sus hijos. Y en vista de esta solicitud, 
el Juzgtdo ha acordado por providencia 
de ocho del corriente, de conformidad con 

10 dispuesto en el articulo setenta y uno 
del Reglamento de trece de Diciembre de 
mil ochocientos setenta para la ejcouoión 
de las Leyes de matrimonio y registro 
.•ivil, que este extracto susiaooi il d é l a 
solicitud de D. José Marta Fernáudez 
Jardou y Trelles se publique en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficíale* de es
ta provincia y de la de Oviedo para que 
los que ae ctean con derecho á impugnar 
la soácitud de dicho interesado lo verifi
quen compareciendo en este Juzgado eu 
el término de tres meses, transcurridos 
los cuales se acordará lo procedente. 

Dado en Madrid á quinoe de Junio de 
mil uovecieutos uno. = Manuel del Va
lle.—El Escribano, L. Felipe de Sarraiz. 

P. 

Eu virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito de Buenavista do esta oorte, 
dictada eu el día de hoy en el sumario 
que se iustruye por ioN> de metálioo en 
la habitaoióu de D. Augusto Comas, se 
oita á D. Luis Oohoa, que vivió eu las 
calles de la B)laa tí, Colegiata 7, Prado 
11 y Grauados 9, Hotel, Agoute de Ne
gocios quj fué, y á D. Fernando de 
Argüdies, que ha vivido en la de Uorta-
leza, 122, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que compa
rezcan eu su Sala audiencia, sita eu el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de oin
co días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere Inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de recibir
les deolaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser deoiarados iocur-

sos en la multa de oinco á 25 pesstas con 
que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garles á efeotuar dicha oomparecenoia. 

Madrid 19 de Junio do 1901.—V.° B.° 
=EI Juez, Manuel del Val le .=Ei Esori-
bano, Antonio de Aguilar. 

2 4 2 . - 6 9 9 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instruoción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, dio
tada en 17 del aotual en el sumario que 
se instruye por lesiones de María Corral 
Gil, se cita á D. Franoisoo Corral Gómez, 
que h tbita en la oalle del Campillo de 
Granada, para que comparezca en eu 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalie del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, c o n 
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere ina*rto en los periódioos ofi
ciales, con objeto de reoibirie deo.ara-
ción; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de cinco á 25 
pesetas con que se le conmina, sin per
juioio d i adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efeotuar dicha com
parecencia. 

Madrid 19 de Junio de 1901 = V . ° B , ° = 
Manuel del Valle. = El Escribano, Licen
ciado Autouio de Aguilar. 

2 4 2 . - 7 0 0 
CONGRESO 

D. José Garcí A Romero de Tejada, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Francisco García y Garoía, na 
tural de Buenos Aires (Repúbica Argen
tina), hijo de Federico y Josefa, de trein
ta y tres «Ros de edad, soltero, zapatero, 
con domicilio en la calle de Minism.o , 
número i), tercero, cou instrucoión, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
g idos, calle del General Castalios, con 
el objeto de hacerle saber una resolución 
de la Superioridad en oausa que ae le si
gue por hurto: apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado precesado, cuyas 
¿cuas por80uaeis son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz aguilefia, 
color moreno, y eu el ouso do ser ha 
bido lo pongan á mi disposioión en este 
Juzgado. 

Madrid á 20 de Junio de 1 9 0 1 = Toso 
García Romero.=E1 Secretario, Rafael 
Valdivieso. 

241.—672. 
HOSPICIO 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucoióu de! 
distrito del llospicio de esta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por robo A dofia Antonia Rin
cón, se cita á Manuel L'.edó, cuyo domici
lio se desconoce, y cuyas señas persona
les son: estatura regular, rubio, usa bigo
te y vihte de artesano, para que com
parezca eu su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, dentro del término de 
inco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en lo 

periódioos oflolales, con objeto de pres
tar declaraoión; baj i apercibimiento de 
ser declarado incurso en ta multa de 25 
pesetas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin do obligarle á efeotuar dicha 
oomparecenoia. 

Madrid 20 de Junio de 1901.=V.° B.»-. 
Euaebio Martín y R u i z . = E l Escribano, 
Lloenoiado Pedro Taraoena. 

242 . -697 . . 
CIUDAD REAL 

D. Manuel María Puga, Juez de prime
ra instancia de Ciudad Real y su partido, 
cito y llamo á lo» causa habientes de 
D. Pedro Pascual Rodríguez, veoiuo que 
fué de esta ciudad y de Madrid, cuyos 
nombres, así como su actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 
ocho días, que empezarán á contarse des-
de la inserción de este este edicto t»n los 
Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Madrid, comparezcan en este Juzgado 
á exponer ouanto A so dorecho convenga 
en la información posesoria que se está 
tramitando A instancia do D. Es'anislao 
de Miguel y Andrés, vecino de esti capi
tal relativa A una casa en esta ciudad y 
su calle de la Culebra, señalada con el 
número cuatro; bajo apercibimiento de 
que, transcurrí lo dicho plazo sin que lo 
verifiquen, les parará el perjtiici J que 
haya lugar. 

Dado en Ciudad Real A veintiuno de 
Junio de mil novecientos uno. = Manuel 
María Puga.—El Escribano Actuario, 
Agustín Diaz Balmanda. 

6 8 — P . 

«itizgados municipales 
L\TINA 

En virtud de providencia del sefior don 
CristóbalCerquella y Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de cinco días á Va
lentín Martínez Cortés.de treinta añ'js, na
tural de Madrid provincia do idm, de esta
do soltero y que dijo vivir en la calle del 
Humilladero. 15, á Ún de que comparezoa 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la* cal le de las MaldonaddS, nú
mero 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Junio de 1901 = V . ° B.°— 
Cerquella.=EI Secretario, Licenciado Ju-
lian Fernández García. 

240.—629. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de oinco días 
á Evarista Uceda Pascual, de clnouenta y 
nueve años, natural de Brúñete, provin
cia de Madrid, estado soltera, y que dijo 
vivir en 1» calle de Zurita, 46, á ñn de 
que ceinparezca en la Sala audienoi» 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, número 11. principal, para 
la práotica de una diligencia pendiente 
en el mismo-, apercibida que de no com
parecer le parará el perjuicio que baya 

lugar. i 
Madrid 20 de Junio de 1 9 0 1 = V . 0 B. 

x=Cerquella. = El Secretario, Lioenoiado 
Julián Fernández García. 

241 —676. 

Escuela Tipolitograüca üel Ü o s p ^ ^ 


